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NOTA DE PRENSA
Asunto: FETRANSA vuelve a formar parte del Comité Nacional de Transporte por Carretera como federación independiente obteniendo un fuerte incremento en su representatividad.

FETRANSA ha obtenido en el proceso de renovación de representatividad en el Comité Nacional de Transporte por Carretera (CNTC) de 2010 un total de 4,9 votos, frente a los 3 votos que obtuvo en la anterior ocasión que se presentó como federación independiente en 2002, habiéndose presentado en 2006 a través de la confederación CONFEDETRANS, formada por varias organizaciones de transportistas, obteniendo entonces 5,4 votos. Debe hacerse una valoración muy positiva de este fuerte incremento en nuestra representatividad, lo que supone, junto con el ascenso de otras organizaciones que defienden los intereses de los autónomos y pequeñas empresas del sector, que este colectivo cada vez vaya acaparando mayor cuota de representación, a pesar de que la Administración se empeña en mantener un anacrónico, censitario y discriminatorio sistema de atribución de representatividad, en el que atribuye un valor del 20% a cada empresa y un 80% a cada vehículo o autorización de transporte, beneficiándose así descaradamente a las organizaciones que agrupan a los grandes flotistas, en las que en una sola persona se concentran mayor número de vehículos y autorizaciones de transporte.

Esto genera que las organizaciones de empresas con grandes flotas gocen de una mayoría absoluta en el CNTC, sin perjuicio de lo cual, la microempresa y el autónomo, a la vista de los últimos resultados, va recortando distancia. Nuestra federación, al margen de estos cambalaches de mayorías y votos, considera que es, no sólo positiva, sino necesaria, la presencia de representantes del pequeño transportista ante el principal y más importante órgano de representación del sector ante la Administración, por lo menos para  que sean escuchados los problemas e inquietudes del eslabón más débil de la marañosa y enrevesada cadena de transporte, sin perjuicio de lo cual, seguiremos instando insistentemente a la Administración para que modifique este injustificado sistema de representatividad que carece de todo sentido y se separa del principio democrático, hasta el punto de que no representa una imagen fiel del sector, como ya se pudo constatar en el paro nacional de 2008, y como muestra los datos recientemente publicados por el Ministerio de Fomento respecto a las empresas con autorizaciones de transporte de vehículos pesados de servicio público: de las 70.137 empresas, 48.217 son autónomos (68,75%), 21.133 sociedades (30,13 %) y 787 cooperativas y otras (1,12 %), siendo esta diferencia más acentuada en las autorizaciones de vehículos ligeros.

Otro de los aspectos que se debería mejorar de forma inmediata es que la actual estructura del CNCT está dividida en secciones, existiendo hasta 8 secciones diferentes en el Departamento de Mercancías, lo que resulta excesiva e innecesariamente complejo, pues con 3 secciones (transportistas, intermediarios y estaciones de transporte) sería suficiente, debiendo debatirse y discutirse los asuntos concernientes al sector en cada una de las secciones, pues la visión que de los problemas puedan tener los intermediarios, agencias y operadores logísticos, en innumerables ocasiones es diferente a la que puede tener una empresa transportista, con lo cual se contribuiría a dar claridad y transparencia sobre las posiciones e intereses que defiende cada colectivo y cada organización dentro del sector.
Fdo. Jaime Diez Dojen

Presidente de FETRANSA.

